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Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, fijada como fecha para llevar a cabo 

de manera concentrada las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTYSS, el 

próximo 25 de agosto de 2021, advierte el Juzgado la necesidad de adoptar medidas 

técnicas de dirección con la finalidad de reorganizar la Agenda del Juzgado que permita 

abordare los diferentes frentes del mismo, por lo que la audiencia fijada para el 25 de agosto 

de 2021, se hará solo hasta el decreto de pruebas, en dicha audiencia se fijará la de trámite 

y juzgamiento 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 

OF.1 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n°107 del 23 de agosto 
de 2021. 


